
 
 
DIPUTADA KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
PRESENTE 

 

Los que suscribimos, el Diputado y la Diputada integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de esta  Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento 

en el  artículo 204 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, nos permitimos someter la presente propuesta de 

Punto de Acuerdo, para que el Pleno acuerde exhortar respetuosamente al 

titular del Poder Ejecutivo Federal, al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato y al Ayuntamiento del Municipio de Guanajuato 

para que consideren la implementación de acciones específicas de 

auxilio económico, de acuerdo con sus competencias, para apoyar a los 

prestadores de servicios, comerciantes fijos, semifijos y ambulantes del 

municipio de Guanajuato que se verán afectados por la cancelación 

presencial del Festival Internacional Cervantino 2020 y su cambio de 

formato a digital o virtual debido a la contingencia sanitaria causada por 

el virus SARS-COV-2, de conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Luego de que el Comité Organizador del Festival Internacional Cervantino 

anunciara el martes 21 de julio la cancelación definitiva de la Cuadragésima Octava 

Edición del FIC de manera presencial, la crisis económica que sufren muchos de 

los ciudadanos de la capital del Estado de Guanajuato parece agudizar.  

El evento del Festival Internacional Cervantino estaba previsto para realizarse del 

día 14 de octubre al 1 de noviembre, esperando ser un detonador económico en la 

capital para comenzar a superar la crisis económica de muchos de los prestadores 

de servicios y comerciantes de la ciudad viven, derivada de la contingencia sanitaria 

provocada por el virus SARS-COV-2.  

Dentro del anunció del Comité Organizador del FIC se anunció que el evento no se 

cancelará en su totalidad, pero si toda actividad presencial que tenga aglomeración 

de personas. Por lo anterior, se anunció que la totalidad de las actividades se 

realizará del 14 al 18 de octubre con material cien por ciento digital, reduciendo las 

actividades únicamente a cinco días.  



 
Si bien, las medidas tomadas desde la perspectiva de salud de los ciudadanos de 

la capital son las correctas, muchos de los prestadores de servicios y sobre todo 

comerciantes esperan temporadas como la del FIC para poder comenzar a 

recuperarse de la crisis económica que se vive por la conocida pandemia.  Incluso, 

algunos prestadores de servicios y comerciantes venían realizando inversiones para 

acreditar y garantizar los protocolos de salubridad para estar listos para la época 

del Festival Cervantino que se juntaría con la época de las festividades del “día de 

muertos”, garantizando así la seguridad de los visitantes, inversiones que parecen 

no tendrán sentido.   

Para tener claro algunas cifras, se estima que el FIC logra tener un flujo de personas 

superior a los 400 mil visitantes, mismos que por muy poco que consuman provocan 

una derrama económica considerable.  

Otra cifra para considerar son los más de dos mil artistas que año con año nos 

maravillan con sus interpretaciones artísticas y son el centro de atención del FIC y 

que al igual que los visitantes, también generar cierta derrama económica dentro 

del municipio.  

Según datos de la propia Secretaría de Turismo, el municipio de Guanajuato alberga 

poco más de 60 mil turistas durante esas semanas del año, provocando únicamente 

de ese rubro una ocupación hotelera superior a 35 mil habitaciones, generando así 

una derrama económica superior a los 600 millones de pesos.  

A todo lo anterior, debe sumarse el retroceso económico provocado por la falta de 

actividad en dependencias de gobierno, cancelación presencial de clases en el 

sector educativo de más de 10 mil estudiantes y la casi nula visita de turistas en la 

capital, todo ello, acrecienta un fuerte reto económico para los prestadores de 

servicios y comercios en general. Tan solo en el sector Hotelero las cifras de 

ocupación superan apenas el 5% en fines de semana y en el sector restaurantero 

el 25%.  

Es verdad, que todos los municipios del país se han visto afectados, pero a 

diferencia del resto, en la capital sus principales fuentes de ingreso como ya se 

mencionó se han visto mermadas y una de las grandes épocas del año para muchos 

de los habitantes es el evento del Festival Cervantino.  

El presupuesto previsto para el FIC 2020 se estimó en los primeros meses del año 

en poco más de 80 millones de pesos, por lo cual, la cancelación de los propios 

eventos presenciales trae de manera natural un ahorro significativo, a su vez los 

ahorros también se presentarán por parte de los 3 niveles de gobierno, en todas 

aquellas aportaciones en especie que se erogan desde otras partidas por las 

diferentes áreas involucradas. 



 
Si bien el ahorro no es de 80 millones de pesos, porque seguramente ya se han 

tenido algunos gastos derivados de la propia planeación, si se puede contar con 

algún presupuesto que derive del propio ahorro para implementación de un 

programa público de auxilio económico a los comerciantes y prestadores de servicio 

en general.    

Por todo lo anterior, la diputada y diputado del Partido Verde Ecologista de México 

proponemos unir esfuerzos en beneficio de la economía de la capital, con el único 

fin de fortalecer a las familias que viven de la prestación de servicios y comercios, y 

que se han visto afectadas por la disminución de ingresos por la ya tan conocida 

contingencia sanitaria.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicitamos a esta Honorable Asamblea 

se apruebe el siguiente: 

ACUERDO 

 

Primero. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo 

Federal, al titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Ayuntamiento del municipio de 

Guanajuato para que implementen acciones específicas de auxilio económico a 

prestadores de servicios, comerciantes fijos y comerciantes semifijos del municipio 

de Guanajuato que se verán afectados por la cancelación presencial del Festival 

Internacional Cervantino 2020 y su cambio de formato a digital o virtual, debido a la 

contingencia sanitaria causada por el virus SARS-COV-2.  

Segundo. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo 

Federal para que considere como prioridad dentro de los apoyos de créditos, 

microcréditos y tandas del bienestar que se han venido implementado por causa de 

la contingencia derivada del virus SARS-COV-2, a los prestadores de servicios, 

comerciantes fijos y semifijos del municipio de Guanajuato, que se verán afectados 

por la cancelación presencial del Festival Internacional Cervantino 2020 y su cambio 

de formato a digital o virtual.   

Tercero. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato para que implemente acciones de gobierno que conlleven 

estímulos fiscales al impuesto sobre nóminas y otros de competencia estatal, con el 

único objetivo de beneficiar a los prestadores de servicios y comerciantes fijos del 

Municipio de Guanajuato que se verán afectados en su economía familiar por la 

cancelación presencial del FIC 2020. 



 
Así mismo, se exhorta a dicha autoridad estatal para que redireccione en programas 

sociales de auxilio económico y alimentario el presupuesto destinado al Festival 

Internacional Cervantino que no será ejercido por el cambio de formato de 

presencial a digital derivado de la contingencia sanitaria, priorizando tales 

programas a los prestadores de servicios, comerciantes fijos, semifijos y ambulantes 

más vulnerables y desprotegidos del Municipio que resultarán afectados, a fin de 

compensar el ingreso de sus familias. 

Cuarto. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, exhorta respetuosamente al Ayuntamiento del municipio 

de Guanajuato para que implemente acciones que conlleven estímulos fiscales, 

descuento en pago de derechos, aplicación de facilidades administrativas y 

subsidios en el pago de derechos como el servicio de agua potable, predial y otras 

erogaciones de competencia municipal que deban realizar los prestadores de 

servicios, así como los comerciantes fijos y semifijos que se verán afectados por la 

cancelación presencial del Festival Internacional Cervantino y su cambio de formato 

a digital o virtual.  

De igual forma, se exhorta respetuosamente a dicha autoridad municipal, para que 

redireccione en programas sociales de auxilio económico y alimentario, el recurso 

destinado al Festival Internacional Cervantino que no será ejercido por el cambio de 

formato de presencial a digital derivado de la contingencia sanitaria,, priorizando 

tales programas a los prestadores de servicios, comerciantes fijos, semifijos y 

ambulantes más vulnerables y desprotegidos del Municipio que resultarán 

afectados, a fin de compensar el ingreso de sus familias. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de julio de 2020 
 
 

El Diputado y la Diputada integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México 

 
 
 
 
 
 

Dip. Israel Cabrera Barrón    Dip. Vanessa Sánchez Cordero 
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